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Franqueo concertado 

DE 11 PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije up ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernaciún, que de; 
berá verificarse cada afto. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de ta capital se harán por libranza del Giro mútúo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de .trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran coa aumenta proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial' publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aá«. 
Número suelto, veinticinca céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado,- se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
S . M , el R e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G . ) , S. U . l a R e i n a D o ñ a 
V i c t o r i a Eugenia , S. A . R . e l P r í n 
cipe de Asturias • Infantes y de
m á s personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , c o n t i n ú a n s i n novedad en 
BU importante salud. 

(Gaceta del día 26 de febrero de 1935.) 

Gobierno civil de ta provincia 
C I R C U L A R 

E l E x c m o . S r . Subsecretario del 
Minister io de l a Gobernac ión , en 
telegrama de ayer, a las ve in t i t r é s , 
me dice lo que sigue: 

«Subsecretar io Guerra , en te lé -
grama esta fecha, me comunica lo 
siguiente: 

«Juic io clasif icación mozos ante 
Ayuntamientos, debe celebrarse p r i 
mer domingo marzo, en forma pre
vista por Reglamento 2 diciembre 
1914, dando a los mozos l a c las i f i 
cación que determinan apartados 
G y B de Bases primera y quinta 
Rea l decreto 29 marzo 1924, ap l i 
cando cuadro inutilidades anexo. 

Los exceptuados servicio en filas 
por anterior Reglamento, se rán cla
sificados soldados ú t i l es para todo 
servicio, con p ró r roga de incorpora
ción a filas de primera clase, como 
comprendidos apartado A , base *).", 
mencionado Rea l decreto, t r a m i t á n 
dose expedientes en forma preveni
da anterior Reglamento, s in m á s 
modificación que para considerar 
un mozo hijo o hermano ún ico , a los 
fines art. 79 Reglamento 2 diciem
bre 1914, l i an de ser menores de 18 
años los varanes, en lugar de iod 19 
que en el mismo figuran. 

E n e l juicio revisiones de reem
plazos anteriores, deben ser revisa
dos expedientes do mozos excep
tuados en tres reemplazos anterio
res, y los excluidos temporales, sólo 
los del reemplazo de 1922. 

L o traslado V . S. su debido cum
pl imiento.» 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento, y en especial de los A y u n 

tamientos de esta provincia , para su 
m á s exacto y puntual cumplimiento. 

L e ó n 27 de febrero de 1925. 
El Gobernador, 

José Battxtnco Catalá 

CIRCULAS 
E n v i r tud de lo dispuesto por l a 

Superioridad, sobre reducción de 
Delegados gubernativos, ha queda
do d iv id ida esta provincia , en l a 
forma siguiente: 

Zona 1.*, Vi l la f ranca del .Bierzo, 
Comandante j D . A l v a r o F e r n á n d e z 
Neapral, con residencia en V i l l a -
franca. * • 

Idem 2.a, Ponfenada y Mur ías de 
Paredes, C a p i t á n , D . J o s é Mour i l le 
López , con residencia en Ponfe-
rrada. 

Idem 3.*, L a V e c i l l a y R i a ñ o , Ca
p i t á n , D . J o s é de P á r a m o Ro ldan , 
con residencia en C i s t i ema . 

Idem 4.% S a h a g ú n y Valenc ia de 
D . Juan , Cap i t án , D . J u l i o Romero 
Mazariegos, con residencia en Sa
h a g ú n . 

Idem 5.*, L a B a ñ e z a y Astorga, 
Comandante, D . Florencio P l i Z u -
b i r i , con residencia en Astorga , y 

E l de l a Capi ta l , C a p i t á n , D . M a 
nuel Pel l i tero Ordás , con residencia 
en L e ó n . 

L o que se hace púb l i co en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, y en especial para las 
Autoridades dependientes de l a mfa. 

León , 27 de febrero de 1925. 
£1 Gobernador, 

Joté Barranco Catalá 

S U B S I S T E N C I A S 

Girculatw 
N o habiendo remitido a l Sr . Dele

gado gubernativo las relaciones de 
precios de los ar t ículos de primera 
necesidad, apesar de las órdenes 
reiteradas y dn la c ircular publicada 
en esto periódico of ic ia l , he acorda
do imponer la multa do 25 pesetas 
a cada uno de los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que a cont inuac ión 
se expresan*. 

Albares, C o n g o s t o , Carucedo, 
Igüefia, Noceda, L o s Barr ios de Sa
las, Molinaseca, San Esteban de 
Valdueza, Pr ia ranza , Puente de Do
mingo F l ó r e z , Encinedo, Castri l lo 
de Cabrera, Cabaftas-Raras, Toreno, 

P á r a m o del S i l y Folgoso de l a R i 
bera. 

L o que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL a f in de que en el 
plazo de cuatro días la hagan efec
t i v a en papel de pagos a l Estado^ 
remitiendo a este Gobierno l a parte 
correspondiente, para su unión a l 
expediente. 

• 
* * 

N o habiendo remitido a l Alca lde 
de V i l l a m o l las relaciones juradas 
de t r igo, como se les tiene ordenado, 
con esta fecha he acordado imponer 
l a mul ta de 10 pesetas a cada uno de 
los individuos del citado Ayun ta 
miento que a con t inuac ión se ex
presan: 
Venancio Herrero, de V i l l a m o l . 
A tanas i a L ó p e z , de i d . 
Urbano Manso, de i d . 
Gui l l e rmo Lobera , de i d . 
Mariano Herrero, de i d . 
Francisco Rodr igo , de Vil lacalabuey 
Vicente M o r a l , de i d . 
J o s é L ó p e z , de i d . 
C i r i l o B a r t o l o m é , de i d . 
Isaac V i danés , de i d . 
T o m á s de Lucas , de i d . 
Domingo F e r n á n d e z , de i d . 
Anton io de l a R e d , de i d . 
Eustasio Can-era, de i d . 
B e r n a b é Carbajal, de i d . 
Paul ino Mancebo, de Vi l lapeceñi l , 
Pablo Rojo, de i d . 
Mar t ina Alva rez , de i d . 
Robustiano Garc ía , de i d . 
Gaspar G i l , de i d . 
Toribio G i l , de i d . 
Gregorio Herrero, de i d . 
Anselmo F e r n á n d e z , de i d . 
Manuel Herrero, de i d . 
J o a q u í n Gu t i é r r ez , de i d . 
Ildefonso F e r n á n d e z , de i d . 
Maximi l iano Garc í a , fie id . 
Juan Lobera, de i d . 
Mar ía Herrera, de i d . 
Pedro F e r n á n d e z , de i d . 
Anastasio F e r n á n d e z , de id . 
Francisco Herrero Herrero, de i d . 
R o m á n Herrero, de i d . 
B r í g i d a F e r n á n d e z , de i d . 
Marc ia l R o d r í g u e z , de i d . 
Zacar ías F e r n á n d e z , de i d . 
J u l i á n F e r n á n d e z , de i d . 
Cir íaca Manso, de i d . 
Blas F e r n á n d e z , do i d . 
Josefa Garc ía , de i d . 
Lorenzo F l ó r e z , de i d . 

L o que se hace públ ico en este 

per iódico oficial a f in de que por el 
Alca lde sea notificada a los i n d i v i 
duos citados anteriormente, e s t a 
resolución, debiendo hacerla efecti
v a en el plazo de ocho días , ante l a 
Alca ld ía , en papel de pagos al Esta
do, remitiendo la p a r t e corres
pondiente a este Gobierno, para su 
un ión a l expediente de su r a z ó n . 

L e ó n 25 de febrera 1925. 
El Gobernador-Presidente. 

JoH Barranco Catalá 

mmkmmmmmm 
G R A C I A Y J U S T I C I A 

RBAL ORDEN 
E x c m o . S r . : E n vista de l a comu

nicación de V . E . , fecha 17 del co
rriente, manifestando que seña lado 
para dar pr inc ip io a las oposiciones 
entre Oficiales de Secre ta r ía j ud i 
c ia l , el d ía 23 del actual, y teniendo 
en cuenta que alguno de los V o 
cales que forman el Tr ibuna l , dis
frutan de vacaciones oficiales en l a 
fecha seña lada , y estimando ju$ia 
la causa expuesta; 

S. M . el R e y (Q. D . G.) ha tenido 
a bien disponer se señale el lunes 
2 del p róx imo marzo para dar p r in 
cipio las mencionadas oposicionos. 

D e R e a l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
M a d r i d , 19 de febrero de 1 9 2 5 . = E l 
Subsecretario encargado del Minis
terio, Garda-Goi/ena. 
Señores Presidente de l a Audi imeia 

de Madr id , Presidentes del T r i l m -
nal de oposiciones a las Secre
t a r í a s judiciales de Torrox. Sort, 
Valverde del H i e r ro , T rem p , 
Puerto de Cabras y Br ihuega 

((tácela del día 2" de febrero de 1925). 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 

C A S D E L E Ó N 

S U B A S T A S 
Hasta las trece horas del día 23 

de marzo p róx imo , se admit i r i in 
proposiciones en el Registro de en
trada de esta Jefatura y en los do 
las provincias de L u g o , Santander, 



Val ládol id , Patencia, Oviedo, Oren
se y Zamora, -» horas háb i les de 
oficina, para optar & l a subasta 
de'acopios de piedra machacada^ 
s in empleo, p a ñ i conservación de 
los k i lómet ros 326 y 327 de l a ca
rretera de Adanero a Gi jón, cuyo 
presupuesto asciende a 21.256,49 

Eesetas, siendo el plaxo de ejecución 
asta el 30 de junio de 1926, y l a 

lianza provisional de 1.063 pesetas. 
E l presupuesto, pliego de condi

ciones, modelo de proposic ión sobre 
forma y condiciones de su presen
tac ión , e s t a r án de manifiesto en el 
Registro de entrada de l a Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s , los (lias y horas 
hábi les de oficina, debiendo cele
brarse la subasta en l a expresada 

Jefatura, e l d ia 28 de marzo, a las 
once horas. 

L e ó n , 20 de febrero de 1925.—E1 
Ingeniero Jefe accidental, Franc is 
co Cabrera. 

« 
* * 

Hasta las trece horas del d ía 23 
d* marzo p róx imo , se a d m i t i r á n 
proposiciones en el Registro de en
trada de esta Jefatura y en los de 
las provincias de L u g o , Santander, 
Val ládol id , Palencia , Oviedo, Orenr 
se y Zamora, a horas hábi les de 
oficina, para optar a l a subasta de 
acopios de piedra machacada, s in 
empleo, para conservación de los" 
k i lómet ros 305, 306, 309, 311 y 315 
de l a carretera de Adanero a G i 

jón , cuyo presupuesto asciende a 
28.039,88 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 30 de junio de 
1926, y la fianza provisional de 
1.402 pesetas. 

£ 1 presupuesto, pl iego de condi
ciones, modelo de proposic ión sobre 
forma y condiciones de su presen
tac ión , e s t a rán de manifiesto en el 
Registro de entrada de l a Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s , los d ías y horas 
hábi les de oficina, debiendo cele
brarse l a subasta en l a expresada 
Jefatura, e l dia 28 de marzo, a las 
once horas. 

L e ó n , 20 de febrero de 1926 .—El 
Ingeniero Jefa accidental, F ranc i s 
co Cabrera. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSP1CCIÓN DJB REPOBLACIÓN FORESTAL Y MSOÍGOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de enero 

¡vútnere 
de .la* F^cha de MI expedicióa 

licencias 

8 de enero Cesáreo R ivas 
10 ídem ' José Gu t i é r r ez . . . . 
15 idem |Víc tor Garc ía 
17 idem Faustino C a ñ ó n . . . 
21 idem jPedro Morán 
21 idem 'Apel io Moro 
21 idem 1 Anton io Moro 
22 idem Esteban G a r c í a . . . . 
31 idem 'Gaspar F e r n á n d e z . 

Vecina»! 

San R o m á n . 
V a l c a v a d o . . 
B e m b i b r e . . . 
V i l l a m o r . . . 
A l m a n z a . . . 
M a r i a l b a . , . . 
Idem 
V a l e n c i a . . . . 
V i l l a n u e v a . . 

Edad 
Año. 

38 

56 
50 
41 
39 

ProfcHóa 

Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ijue se hace públ ico con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Rea l orden de 
eptiembre de 1911, para apl icación.de l a L e y de 27 de diciembre de 1909. 
_ ,.• j . J . m o s — I n g e n i e r o Jefe, R a m ó n del R iego . 

L o _ 
22 de SOL 

L e ó n 14 de febrero de 1925, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldia eoiulUucimal d» 
Quintana y Congmtn 

N o habiendo concurrido a n ingu
no de los actos del alistamiento, 
rect if icación y cierre de listas, e l 
mozo Saturnino H e r n á n d e z Vargas, 
que nac ió en el pueblo de Herreros 
de Jamuz ol d ía 3 de marzo de 1904, 
hijo de Anton io y Enca rnac ión 
(gitanos), que se hal la incluido en 
este alistamiento, y como se ignora 
su paradero, se le cita por e l pre
sente para que el domingo 1.° de 
marzo, que t e n d r á n lugar los actos de 
ta l la , reconocimiento, clasificación 
y declaración do soldados, compa
rezca ante este Ayuntamiento a tales 
actos, y sino, le pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. 

Quintana y Congosto 16 de febre
ro de 1Í>25.=E1 Alca lde , Francisco 
Ahlonztt. 

Alcaldía conitttttcional de 
Campttza» 

Igiiorándosa e) paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre
san, alistados en este Ayuntamiento 
para el actual reemplazo, se les ci ta 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que l eg í t ima
mente les represente, el día 1.° de 
marzo, a las ocho de la mañana , que 
dará pr incipio la clasificación y de-
« lamción de mozos alistados, para 
que aleguen cuanto convenga a su 
derecho; advi r t i éndoles que este 
edicto sustituye las demás citacio
nes, por ignorarse el paradero do los 
mismos, y los pa r a r á el perjuicio a 

que hubiere lugar s i no comparecen: 
J o s é M a r t í n e z Tora l , hijo de Gre 

gorio y F lorent ina . 
L i c m i o Mar t ínez D o m í n g u e z , de 

Silvestre y Pau la . 
Campazas 17 de febrero de 1925, 

E l Alca lde , R a m ó n R o d r í g u e z . 

Akaldia comtitucional de 
Cattrocalbán 

Incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, los mozos que a 
con t inuac ión se expresan, e i g n o r á n 
dose su actual paradero, se les c i ta 
por el presente para que concurran 
ante este Ayuntamiento los dias en 
que tenga lugar l a clasificación y 
declaración de soldados; pnes de lo 
contrario, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar: 

Francisco Turrado Balboa, hijo 
de J o s é y Tomasa. 

Honorio Alonso Prieto, de Gre
gorio y Manuela. 

Cast rocalbón a 22 de febrero de 
1925.=E1 Alca lde , P i ó Balboa 

Alcaldía constitttcional de 
¿Santa CrUtina de Xatmadriyal 

Incluido en el alistamiento para 
el reemplazo actual el mozo A l b i n o 
Mar t ínez Estrada, hijo de Santos y 
de Inocencia, o ignorándose el para
dero do dicho mozo y el de sus pa
dres, se lo ci ta por el presente para 
que comparezca en l a sala de sesio
nes de este Ayuntamiento el d ía 1." 
de marzo p róx imo , en que t e n d r á n 
lugar, a las diez do la m a ñ a n a , las 
operaciones de clasificación y decla

rac ión de soldados; p r ev in i éndo le 
¡)ue de no asistir, sufr i rá los per
juicios consiguientes. 

Santa Cr is t ina de Va l inadr iga l 14 
de febrero de 1925.=E1 Alca lde , 
J u l i á n Gonzá lez . 

Alcaldía comtitucional de 
l^lazala 

N o habiendo comparecido a los 
actos del alistamiento, rectif icación 
y cierre definitivo del actual reem
plazo, e ignorándose e l paradero de 
los mozos y sus padres que a conti
nuac ión se relacionan, se les ci ta 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan por s í o por medio 
de representante legal, en esta Con
sistorial, el d ía 1.° de marzo próxi 
mo, en el que t endrá lugar l a clasi
ficación y declaración de soldados, 
si no hay alguna nueva disposición 
y se cambiase el d ía que p a l » este 
acto se seña le . 

Mozón que ae citan 
N ú m . 3 del alistamiento. Vicen

te Fuertes Mar t ínez , hijo de Santia
go e Isabel. 

4 del i d . Tomás Enr ique Fuer
tes, de J o s é y Anton ia . 

8 del i d . Domingo Sampedro 
Fuertes, de Pablo y Vicenta . 

!) del i d . D á m a s o Oráóiiez Gon
zález, de José y Narcisa. 

16 del i d . Mar t ín de l a Torro 
S á n c h e z , do Huliodoro e Ignacia. 

19. del i d . Antonio Cascón Cen
teno, de J o s é y Francisca. 

20 del i d . André s Rubio J á ñ e z . 
de Antonio y Serafina. 

Y i l l a z a l a 9 de febrero de 1925.— 
E l Alca lde , Alejandro Franco. 

Alcaldía comtitucional d* 
Sahagún 

I g n r á n d o s e e l paradero de los mo
zos t^ue al final se relacionan, com-

Sredidos en el alistamiento de este 
[unicipio para el reemplazo del 

E jé rc i t o del a fio actual, se advierta 
a los mismos, sus padres o tutores, 
parientfei o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto se 
les ci ta a que comparezcan en esta 
Casa Cosistorial por s í o por persona 
que legalmente les represento, el día 
1.° de marzo p róx imo , a las diez de 
l a m a ñ a n a , en que d a r á pr incipio la 
clasificación y dec larac ión de mozos 
alistados, para que aleguen cuan
to convenga a su derecho; adv i r t i én 
doles que este edicto sustituye las 
demás citaciones, y les p a r a r á él per
juicio a que hubiere lugar s i no com
parecen: 

Pablo S imón A l a m o Gonzá lez , 
hijo de LUÍ» y Carol ina, que nació 
el l . " de febrero de 1904. 

Santos Mal lo A lá i z , de Matías y 
Candelas; nació el 9 de febrero de 
1904. 

A n g e l H e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Antonio y Aniceta ; nac ió el 2 do 
marzo dé 1904. 

Manuel S a h a g ú n , de incógni tos , 
que nac ió el 7 de agosto de 1904. 

Blas Sansierra Robla , dePablo y 
Celestina; nac ió el 22 de octubre de 
1904. 

J o s é S a h a g ú n , de incógni tos , qno 
nac ió el 22 de octubre de 1904. 

Santos S a h a g ú n , de incógni tos , 
que nac ió el 2 de noviembre de 19(M 

Delf ín Cabrero Marcos, de Cele
donio y Juana; nac ió el 19 de d i 
ciembre de 1904. 

S a h a g ú n 11 de febrero de 1925. 
E l Alca lde , J o a q u í n Gómez , 

Alcaldía constitucional d* 
Campo de Villamdel 

Incluido en el alistamiento do es
te Munic ip io para el reemplazo del 
año actual, e l mozo Vic tor io Valver 
de, hijo de Anton ia , cuyo paraden 
se ignora, as í como el de su madre, 
se le ci ta por medio del presente, a 
fin de que concurra a la Casa Con
sistorial el d ía l . " de marzo próxi
mo, en que t end rá lugar la clasifica
ción de los mozos; advir t iéndoje 
que, s i no comparece a este acto-
será declarado prófugo . 

Campo de V i l l av ide l 10 febre;-» 
de 1925.=E1 Alcalde , Juan Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Vil/aí/atdn 

Ignorándose el actual paradero rt--
los mozos que luego se d i r án , per
tenecientes al actual reemplazo '1» 
1925, se hace l a presente inserciún 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta <!'• 
Madrid, con efecto de notificación, n 
f in do que se presenten a l a clasifi
cación y declaración de aoldados. 
que t end rá lugar en la sala capitula!' 
de este Ayuntamiento, e l primer do
mingo del mes de marzo, día l . " 'I'' 
dicho mes, y hora do las diez de la 
mañana; adv i r t i éndo les qno do ii" 
comparecer, so procederá conforni'' 
a l a vigente ley de Reclutamiento: 

Pablo Calvo Vílor ia; nació el 
do enero de 1904, hijo de Manuel y 
A n a . 

Constantino Garc ía Garc ía ; nació 
el 13 do enero do 1904, de S a u t i a í 1 
y A n a . 

A g u s t í n Calvo Garc ía ; nació el 



I . " de abr i l de 1904, de Ildefonso y 
Manuela. 

Isidro Garc í a V i o l a d ; nac ió el 15 
ile abr i l de 190á, de Bernardo y A n -
««'»• 

Manuel Calvo Cabezos; nació el 
15 de abr i l de 1904, de Francisco y 
Teresa. 

A g u s t í n A lva rez Fre i l e ; nac ió el 
5 de mayo de 1904, de F r o i l á n y 
Francisca. 

Nicolás Calvo V i l o r i a ; nac ió el 10 
ile septiembre de 1904, de Mateo y 
Margar i ta . 

Valeriano Nuevo Cabezas; nac ió 
el l o de septiembre de 1904, de M a 
nuel y demen ta . 

Eduardo Garc ía Calvo; nació el 7 
de octubre de 1904, de Santiago y 
Mar ía . 

Antonio A lva rez Pé rez ; nac ió e l 
24 de octubre de 1904, de Manuel y 
Tor ib ia . 

Tor ib io F e r n á n d e z Magaz; nac ió 
el 11 de diciembre 1904, de Lucas y 
M a r í a . 

Manuel Nuevo Garc í a ; nac ió el 5 
de marzo de 1904, de Ambrosio y 
Secundina. 

Vi l l aga tón 15 de febrero de 1925. 
K l Alca lde , Santiago Mar t í nez . 

Akaldia conititucional dt 
LutHlo 

N o habiendo comparecido a n i n 
guno de los actos de alistamiento y 
rectificación, e ignorándose el para
dero de los mozos que a continua
ción se expresan, comprendidos en 
el alistamiento de este Munic ip io pa
ra el reemplazo del E jé rc i to del a ñ o 
actual, se advierte a los mismos, 
sris padres, tutores, parientes o de 
quien dependan, que por el presen
te edicto se les c i t a a comparecer en 
•ista Casa Consistorial por s i o perso
na que legalmente les represente el 
d ía 1." de marzo p r ó x i m o venidero, a 
las diez de l a matiana, en que da rá 
pr incipio l a clasificación y declara
ción de soldados, para que aleguen 
cnanto convenga a su derecho; ad-
vi r t iéndoles que este edicto sustituye 
las d e m i í citaciones, y les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar s i no 
comparecen en dicho d ía . 
Mnzo* que *e hallan aúnente» en igno

rado paradero . 

1. " Gerardo H i g i n i o de Santia
go Huerga, hijo de Pablo y Mar ía 
l iosa; nac ió en Boisán el 17 de ene
ro de 1904. 

2. " Vic tor ino Campano Castro, 
de André s y Mar í a Vicenta ; nació 
iu L u c i l l o en 15 de enero de 1ÍK)4. 

3. " Moisés Castro Alonso, de L o -
muso y Mar í a Manuela; nació en 
L u c i l l o el 7 de febrero de dicho año . 

4. ° Pedro Alonso F e r n á n d e z , de 
l lamón y Mar ía ; nac ió en Busnadie-
IÍO el día 24 del mismo mes y a ñ o . 

ñ ." Norberto Campano Campa
no, de Juan y Mar í a Antonia ; nació 
«u L u c i l l o el 4 de marzo del mis
mo año . 

fi." A n d r é s Puente M a r t í n e z , de 
Camilo y Francisca; nació en B o i 
sán el 26 do marzo del mismo a ñ o . 

7.° Florencio Nicolás S i m ó n , de 
Matías y Casilda; nac ió en Piedra-
«albas el 10 do mayo do dicho año . 

5. " T o m á s Castro Panizo , de 
Fernando y Mart ina; nació en L u 
cillo el 23 de noviembre do! mismo 
riño, 

9." Manuel Alonso Mazo, de Flo
rentino y Tor ib ia ; nac ió en M o l i -

naferrera el ' 31 de' diciembre de 
dicho aflo. 

L u c i l l o 12 de febrero de 1925 .= 
E l Alca lde , T o m á s Prieto. 

Alcaldía coniditncional de 
VaMerrey 

Igno rándose el actual paradero 
de los mozos comprendidos en el 
alistamiento para el actual reempla
zo, se les ci ta por medio del pre
sente para que ellos, sus padres o 
tutores, se presenten en esta Casa 
Consistorial en el plazo de ocho 
dios, por s i tienen que hacer alguna 
rec lamac ión . 

Mozos que » citan 
V a l e n t í n Seco Luengo, hijo á e 

Santiago y de Vic to r ina . 
Nemesio M a t i l l a D o m í n g u e z , do 

Policarpo y Mar ía . 
Lamberto P é r e z López , dé Pedro 

y de Pascuala. 
D a r í o Gonzá lez L ó p e z , de C i 

priano y de Rosa. 
Francisco Callejo Vega, de San

tiago y de Cipr iana . 
Santos del E í o Cadierno, de G i l y 

de L u i s a . 
Valderrey 11 de febrero de 1925. 

E l Alca lde , L u i s Combarros. 

Alcaldía conttttucional de 
Llama» de la Sitiera 

Igno rándose e l paradero de los 
mozos y el de sus padres que a con
t inuac ión se expresan, y que se ha
l l an incluidos en el alistamiento de 
este Munic ip io , se les c i ta por l a 
presente paro que por si o por medio 
de representante legal, comparez
can en esta Consistorial en el plazo 
de ocho d ías , por s i tienen que ha
cer alguna rec lamación . 

Moto» que te citan 
Antonio Suárez R o d r í g u e z , hijo 

de Dan ie l y de Josefa. 
Victor ino Garc ía P é r e z , de Cele

donio y de Mar io L u i s a . 
L lamas de l a Ribera 11 de febre

ro de 19-25.=E1 Alca lde , Nico lás 
Alcoba . 

Alcaldía comtiludonal de 
Almanta 

Igno rándose el actual paradero 
del mozo Samuel Esfieso R o d r í g u e z , 
comprendido en el alistamiento para 
el actual reemplazo, hijo de Urbano 
y de Bonifacia, se le ci ta por medio 
del presente para que é l , sus padres 
o tutores, se presente en estas Con
sistoriales a exponer lo que le con
venga referente o su inclus ión; ad v i r 
t iéndole que este edicto le se rv i r á de 
ci tación en lo sucesivo, por ignorar
se el paradero del interesado; pa
rándo le el perjuicio a que haya l u 
gar de no comparecer a las restan
tes operaciones. 

A l m a n z a 11 de febrero de 1925.=»" 
E l Alca lde , Estanislao Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del liíerzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se vela 
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el reem 
plazo del corriente año , se les c i ta 
por el presento para que concurran 
ante este Ayuntamiento por s í o 
por medio do representante, el d í a 
en que se ha de verificar e l acto de 
la clasificación de soldados; pues de 
no hacerlo así les p a r a r á el perjuicio 
o que haya lugar . 

ViUafranco del B ie rzo 22 de fe

brero de 1925 .—El Alca lde , A . To
ledo. 

Mozo» que te citan 
J o a q u í n Núflez Mar t ínez , hijo de 

J o a q u í n y do Concepc ión . 
Ricardo Suárez F e r n á n d e z , de Se

bas t ián y de Vicen ta . 
B e n j a m í n Cañedo Hompanera, de 

J o s é y de Bas i l i sa . 
Ricardo A l b a Gorullón, de Seve-

riauo y de L u i s a . 
Francisco L ó p e z , de Asunc ión . 
E m i l i o Guisasola, de M a r í a . 
J o s é López M o r a l , de Pedro y de 

Mar ía . 
Enr ique Porto F e r n á n d e z , de R a 

mona. 
Santiago V i d a l , de Mar ía . 
Gabr ie l A lva rez F e r n á n d e z , de 

Antonio y do Mar ía . 

Akaldia conttitucional de 
La* O mañas 

Incluido en e l alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del a ñ o actual, e l mo
zo Juan Bautista. Blanco , hijo de 
Florent ina , de quien, a s í como de 
su madre, se ignora el actual pa
radero, para cumplimiento de los 
ar t ículos 45 y 65 de lo ley de R e 
clutamiento, se les c i ta por el pre
sente por s i estiman conveniente 
asistir a l a Consistorial de este té r 
mino, en el plazo de ocho d iás , por 
s i tuvieren que hacer alguna recla
mación; de lo contrario, les p a r a r á 
el perjuicio a que hoyo lugar. 

L a s Omoños 12 de febrero de 
1925.=-E1 Alca lde accidental, V i c 
toriano A l v a r e z . 

Akaldia constitucional de 
Caetrillo de Cabrera 

Formado por este Ayuntamiento 
el registro fiscal de toaos los edifi
cios y solares de este Munic ip io , es
t a r á de manifiesto un ejemplar de 
cada tomo en los respectivos pue
blos, en poder del Presidente de la 
Jun ta administrativa, y otro de to
dos los tomos en l a Secretaria del 
Ayuntamiento, para que todos los 
que les interese puedan examinar
lo con faci l idad, y los que se consi
deren agraviados presenten sus re
clamaciones justificadas a l a Jun ta 
per ic ia l en el t é r m i n o de quince 
días , que empeza rán a contarse el 
d ía 22 del corriente mes do la fecha. 

Castri l lo de Cabrera 7 de febre
ro de 1925.=E1 Acalde . Francisco 
G a r o í a . = P . S. M . : E l Secretario, 
J o s é Garc ía . 

Alcaldía conttitucional de 
Saucedo 

Terminados los padrones munic i 
pal de habitantes y el de cédulas per
sonales, se hal lan de manifiesto en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento 

Íior el t é r m i n o legal, asi como las 
istas do electores para Compromi

sarios, en donde p o d r á n examinarse 
libremente por los vecinos durante 
las horas de oficina. 

Sancodo 20 do febrero de 1925 .= 
E l Alcalde en funciones, Aure l io 
Blanco. 

L a s cuentas municipales de los 
Ayuntamientos (pie a cont inuac ión 
se citan, con expres ión do los años 
a que aquél las corresponden, se 
hal lan terminadas y expuestas al 
públ ico en l a respectiva Secre ta r ía 
de Ayuntamiento, con el f in de que 
los interesado* hagan loa reclama

ciones que procedan, en el t é r m i n o 
de quince diaa: 

Brazuelo, 1923-24 y ejercicio t r i 
mestral de 1924. 

Castri l lo de los Polyazares, 1923 
a 1924 y trimestre prorrogado de 
1924. 

E l proyecto de presupuesto ma-
nic ipa l ordinario, formado por l a 
respectiva Comisión permanente.de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se ci tan, que ha de regir en «1 
p r ó x i m o a ñ o económico de 1925 o 
26, se ha l l a « p u e s t o a l públ ico an 
l a respectiva Secretaria municipal 
por el t é r m i n o da ocho dios hábi les ; 
durante loa cuales y los ocho dios 
s igu ien tu , pod rán los contribuyan-
tes d e l correspondiente Ayun ta 
miento hacer «n e l suyo las recla
maciones que sean justas: 

Brazuelo 
Calzada del Coto 
Castr i l lo de los Folvazares 
Chozas de Abajo 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
San Cris tóbal do la Polantera 

E l pad rón de cédulas personólas 
de los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se ci tan, para el año econó
mico de 1925 o 1926, se hallo ex
puesto al púb l ico , por t é r m i n o da 
quince dios, en l a respectivo Secre
tar ia munic ipa l , con e l fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamacionas 
que sean justas: 

Brazuelo 
Castr i l lo do los Polvazares 
Chozas de Abajo 
E l Burgo 
Paradaseca 
San Cr is tóbal de la Polantera 
Valderrey 
Vegas del Condado 
Vi l laquej ida 

Formado el p a d r ó n municipal <!• 
habitantes de los Ayuntamientos que 
o con t inuac ión se expresan, que
da expuesto al púb l i co en lo respec
t i v a Secretaria de A y u n t a m i e n 
to, por todo el mes actual y los c i n 
co primeros dias del mes de marzo 
siguiente, con el f in do oh- los re
clamaciones quo sa presantes: 

Albares 
Brazuelo 
Castri l lo de los Polvazares 
Cist ierna 
Chozas de Abajo 
E l Burgo 
Matal lana de Tor io 
Vegas del Condado 
Vi l l aga tón 

Alcaldta conttitucional de 
Mantilla de la» Mnla* 

E l padrón municipal do habitan" 
tes, e l de cédulas personales y el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1925 a 1926, so hal lan de mani
fiesto a l púb l ico en l a Secretaria d» 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias, para o í r reclamaciones. 

A l propio tiempo, con ül mismo 
fin y por igual plazo, queda expues
to a l públ ico el expediente do habi
l i t ac ión do un créd i to extraordina
rio y suplemento de otros que para 
uatifacer obligaciones de ca rác te r 
urgente, dentro del presupuesto ac
tual , se ha l la en t r ami t ac ión . 

Mans i l l a de las Mulo» 19 de t'a-



larero de 1926."=E1 Alca lde , Joai 
Santamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Benacida 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del 10 del actual, t omó por unani-
midad el acuerdo de arrendar por 
medio de subasta púb l i ca l a exac
ción de los arbitrios inunicipales so
bre el consumó de ca rnés y de be
bidas, y sobre l a ocupación de las 
Tias públ icas con los puestos de ven
ta en el mercado semanal de esta 
v i l l a , durante el per íodo de l . " de 
abr i l de 1926 a 80 de junio de 1926, 
con sujeción a las Ordenanzas mu
nicipales aprobadas para cada exac
ción y que se hal lan de manifiesto 
en l a Secretaria munic ipa l . 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en e l ar
t ículo 26 del Beglamehto de 2 de 
ju l io de 1924; haciendo saber a los 
interesados que durante e l plazo de 
ochodias pueden formular las re
clamaciones que crean oportunas; 
pasado el cual no se r án atendidas. 

Benavides 11 de febrero de 1925. 
E l Alca lde , Vic tor ino Santiago. 

Alcaldía conrtitucional de 
Jfatadeón de Ion Otero» 

P o r renuncia del q u é l a desempe-
fiabá, se ha l la vacante l a plaza de 
de Fa rmacéu t i co t i tular de este 
Ayuntamiento, con l a d o t a c i ó n 
anual de 336 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, con l a obl igac ión de 
suministrar gratuitamente los me
dicamentos a los pobres de l a bene
ficencia munic ipal , y so anuncia 
su provis ión en propiedad por con
curso, para que durante el plazo de 
treinta dias, a contar desde l a inser
ción del presente anuncio en el B o -
x,vrix OFICIAL, puedan sol ici tar la 
los aspirantes que r e ú n a n las condi
ciones legales para poder desempe-
fiarla. 

L a s solicitudes deberán presen
tarse en l a Secre ta r ía munic ipa l , 
debidamente reintegradas. 

Matadeón do los Oteros 7 de fe
brero de 1925.=E1 Alca lde , J o s é 
Redondo. 

Alcaldía comtifucional de 
Sobrado 

Se hal la expuesto a l públ ico en l a 
Secre ta r í a de esto Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, e l pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año , para l a 
formación del que ha de regir en el 
p róx imo ejercicio de 1925 a 1926, 
juntamente con las certificaciones y 
Memorias a que se refiere el art. 29G 
del Estatuto munic ipa l . 

E n el citado período y otros ocho 
dias siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades inte
resadas. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos del art. o." del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. 

Sobrado y de febrero de 1925 .= 
E l Alca lde , Belarmino Chamorro. 

Junta parroquial de Sariego* 
Formado el presupuesto vecinal 

para el actual año económico de 
1924-25, aprobado por l a Jun ta pa
rroquial , de este pueblo, es ta rá de 
manifiesto en l a Secre ta r í a munic i 

pa l con arreglo a l a r t í cu lo 295 del 
vigente Estatuto, por espacio de 
ocho dias; durante los cuales podrá 
todo habitante de) pueblo formular, 
respecto al mismo, las reclamacio
nes u observaciones qué crean con
venientes. 

Sariegos 10 de febrero de 1925 .= 
E l Presidente, Zacar ías A l v a r e z . 

J U Z G A D O S 

K d M » 
P o r el presente se c i ta de compa

recencia ante éste Juzgado de ins
t rucc ión , dentro del plazo, de cinco 
dias, a contar desde el inmediato a 
su publ icac ión , con el fin de ofrecer
les el procedimiento del art. 109 de 
l a ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
a los padres, y en su defecto, a los 
parientes m á s próximos del fallecido 
Manuel Alva rez F e r n á n d e z , de 30 
años , soltero, natural de Sama de 
Langreo, e hijo de J e s ú s y de Jose
fa; pues asi e s t ¿ acordado en el su
mario n ú m . 2, de 1925, por muerte. 

Murías do Paredes 3 de febrero de 
1925.=Manuel P m o . = E l Secreta
r io judic ia l , J o s é Rausel l . 

Juzgado de 1." imtancia de Mano 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Hal lándose vacantes los cargos de 
Jueces municipales de Posada de 
Valdeón y de Sa l amón , y de F i sca l 
suplente de Crémenes , en este part i
do, se hace públ ico , a fin de que los 
que r e ú n a n alguna de las preferen
cias que determina el art. 2.° del 
Rea l decreto de 30 octubre de 1923, 
puedan alegarlas durante el plazo de 
quince dias, a contar d é l a inserción 
del presente anuncio-convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia ; durante el cual p re sen ta rán 
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, ante este Juzgado, con los 
comprobantes de sus condiciones y 
mér i t o s . 

Riaflo 3 de febrero de 1925.=E1 
Juez de 1.° instancia, J . Manuel 
Vázquez Tamames. 

Cédula de citación 
E n mér i tos de lo mandado por el 

Sr . Juez en providencia dictada en 
el día de ayer, en escrito de D . F e 
lipe Alva rez y Alvarez , en pleito so
bre rec lamación de cantidad de ma
yor cuan t ía , que sigue con D . E m i 
l io de L a m a Piflero y D . " E m i l i a de 
L a m a P é r e z , y en represen tac ión de 
és ta su madre D . " A m e l i a Pé rez , se 
ci ta por medio de esta cédula ai re
ferido D . E m i l i o de L a m a Piflero, 
para que comparezca ante este Juz 
gado el día 2 del mes de marzo pró
ximo, y hora de las once, con el ob
jeto do reconocer, bajo juramento, 
p a g a r é y carta por él suscritos, así 
como también se c i ta por la presen
to ante este Juzgado para el mismo 
día , y hora de las doce, a l a deman
dada D . " Amel i a P é r e z , para que 
por és ta se declaro s i es o no de su 
esposo la firma del p a g a r é y carta 
suscritos por D . B e n j a m í n de L a 
ma, cuyos documentos han sido pre
sentados por la parto contraria en 
estos autos; con apercibimiento que 
de no comparecer, los p a r a r á e l per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Mur ías do Paredes 20 de febrero 
de 1925.=E1 Secretario jud ic ia l , 
J o s é Rausel l . 

S A R J A S 
Cédu i de citación 

D o n Evar i s to L ó p e z F e r n á n d e z , 
Juez munic ipa l de Sarjas. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo pende demanda a ju ic io ver
bal c i v i l , interpuesta por D . " F e l i c i 
dad Porto , vecina de Sarjas, contra 
A g u s t í n Cereijo, s in otro apellido, 
vecino de Moldes, hoy en ignorado 
paradero, en rec lamac ión de dos
cientas setenta pesetas, que le es tá 
adeudando, procedentes de prés ta
mo, y en providencia de este d ía se 
acordó seña la r para l a comparecen
cia del ju ic io , el d í a cuatro de marzo 
p róx imo; apercibido que de no com
parecer, se segu i rá e l juicio en re
be ld ía , s in nueva c i tac ión . 

Y para que s i rva de ci tación a l 
demandado, doy l a presente, que se 
in se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, a los efectos de l a ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

Sarjas 14 de febrero de 1925 .= 
Evaris to López . A l varo Bar r io . 

Don A n d r é s Velado Botas, Juez mu
nic ipa l de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de l a cantidad de dos quintales de 
pan mediado y t r igo, valuado en se
tenta y cinco pesetas, a D . Manuel 
Pé rez D i e z , vecino de Azadón , que 
es en deber D . J o s é Gómez R o m á n , 
vecino de Cimanes del Tejar, se sa
can a púb l i ca subasta, como de su 
propiedad, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " U n a tierra, en t é r m i n o 
de A z a d ó n , y sitio llamado «El 
Pozo,» hace de cabida cuatro 
áreas y setenta cen t iá reas : l inda 
0 . , Constantino Palomo; S. , Es 
teban Campelo y otros; O . , ma-
dr iz de riego, y N . , se ignora; 
valuada en ciento cinenenta pe
setas 150 

2. a U n a cuarta parte, proin-
diviso, de t ierra, en t é r m i n o de 
Cimanes, y si t io del «Cespe-
dal ,» hace de cabida un área : 
l inda O . , se ignora; S., Vicente 
Diez ; O . , reguero, y K . , Satur
nino de Paz ; valuada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

3. * Otra cuarta parte de 
prado, proindiviso, en e l mis
mo t é r m i n o , y sitio de «Otero,» 
hace de cabida cuatro á reas : l i n 
da O. , finca del Marqués de P e 
rreras; S . , Casimiro Casares; 
O.,herederos de Anastasio G a l -
cía, y N . , huerto del mismo de
mandado; valuada en cien pese
tas 100 

4. " Otra cuarta parte de 
huerto, proindiviso, en el mis
mo t é r m i n o y si t io, hace de ca
bida tres á reas : l inda O . , Gabi 
na Palomo; S., prado del de
mandado; O. , Ildefonso Campe
lo y otros, y N . , calle Grande; 
valuada en cincuenta pesetas.. 50 

5. " Una cuarta parte de ca
sa, proindiviso, en el casco del 
pueblo de Cimanes, ele planta 
alta y baja, cubierta do teja, 
mide veinticinco metros, apro
ximadamente: l inda derecha en
trando, H i g i n i o Gómez; izquier
da, Benigno Suárez ; espalda, 
Pedro Garc ía , y frente, calle 
Grande; valuada en ciento c in 
cuenta pesetas 150 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en l a 
sala de audiencia de este Juzgado el 
d ía dieciséis de marzo p róx imo , ho

ra de las dos de l a tarde, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a tasación. 
L o s licitadores h a b r á n de consignar 
previamente sobre l a mesa del Juz 
gado el diez por ciento del ava lúo , y 
el rematante se h a b r á de conformar 
con el testimonio del acta de reinatt* 
y adjudicación de bienes, por no 
exist ir t í tu los legales. 

Dado en Cimanes del Tejar, a vein
te de febrero de m i l novecientos 
v e i n t i c i n c o . = A n d r é s Ve lado .=Po i ' 
su mandado: E l Secretario, Francis
co Gonzá lez . 

E D I C T O 
D o n Salustiano F e r n á n d e z , Juey. 

munic ipa l de Gradefes. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado a ins
tancia de D . Máximo Soto, vecino de 
esta v i l l a , contra Fel ipe Santiago 
Yugueros, de 1» misma vecindad, 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

'Sentencin.=En Gradefes, a vein
tisiete de enero de m i l novecientos 
veinticinco; e l Sr . D . Salustiano 
F e r n á n d e z , Juez municipal de este 
t é r m i n o , ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal c i v i l , entiv 
partes: de l a una, como demandante, 
D . Máx imo Soto Andeón , mayor d« 
edad y Maestro nacional, y de otra, 
como demandado, Fel ipe Santiago 
Yugueros, relojero, t ambién mayoi 
de edad, ambos vecinos de esta v i 
l i a , sobro obras que debió ejecutar e 
demandado en su casa para evitar 
daños en l a del demandante; 

F a l l o : Que estimando la deniand», 
debo condenar y condeno a l deman
dado Fel ipe Santiago Yugueros, H 
que tan pronto sea firme esta sen
tencia, haga en l a casa que posee en 
esta v i l l a , calle A n c h a de San Ber
nardo, n ú m e r o 27, las obras y repa
raciones necesarias para que Itu 
aguas pluviales no caigan sobre U 
pared que divide esta casa de l a del 
demandante D . Máx imo Soto; a qui 
indemnice a éste ciento cincuent; 
pesetas, en que ha sido valuado 
daño causado, y se le imponen hv 
costas de este juicio.» 

Y con e l f in de que se notifiqii ' 
esta sentencia al expresado Felip-
Santiago, que ha sido declarado >•! 
rebeldía , publiquese en el BOLETÍN 
OFICIAL por medio del presente edic
to, que firmo en Gradefes, a treims 
y uno de enero de m i l noveeient'1-
ve in t i c inco .=Sa lus t i anoFerná inb 'Z 
Ante m í : E l Secretario, J o s é 
pico. 

Don Ceferino S a r d ó n Alvarez , Ju-1 
municipal de L a Robla . 
H a g o saber: Que por el presen, 

y hasta que se dicte nueva res'.»l:) 
c ión, se deja s in efecto el auiin'-¡' 
de subasta jud ic ia l publicado ]"' 
edicto de seis del actual en el llm.i' 
TÍN OFICIAL de esta provincia ' l ' ' 
d í a 11 del mes comente, retoren1, 
a las fincas embargadas como de ¡: 
propiedad del marido de D . " Do'-' 
res Fuertes Gut ié r rez , cuyo acto -
h a b í a anunciado para el día tíos 't' 
marzo p róx imo , a las diez de • 
m a ñ a n a , en esto Juzgado. 

L a Robla 17 de febrero de l»2-r>.f 
Ceferino B a r d ó n . = E l Secretari" 
Domingo Cubr ía . 

L E Ó N 

Imp. de l a Dipu tac ión p rov incú l 


